
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.387 1

SESIONES ORDINARIAS

2007

ORDEN DEL DIA Nº 2387

COMISION DE CULTURA

Impreso el día 8 de junio de 2007

Término del artículo 113: 20 de junio de 2007

SUMARIO: Gira artística del Dúo de Cámara
Inargenti, a realizarse del 20 de junio al 20 de ju-
lio de 2007 en España. Expresión de beneplácito.
Alvarez Rodríguez. (1.898-D.-2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Alvarez
Rodríguez por el que se expresa beneplácito por la
gira artística en España del Dúo de Cámara Inargenti,
entre el 20 de junio y el 20 de julio de 2007; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la gira artística del
Dúo de Cámara Inargenti, integrado por los jóve-
nes argentinos Diego Miguel y Nicolás Benedetti,
tenor y pianista, respectivamente, que se realiza-
rá entre el 20 de junio y el 20 de julio de 2007 en
España.

Sala de la comisión, 23 de mayo de 2007.

Jorge E. Coscia. – Eduardo A. Di Pollina.
– Luciano R. Fabris. – Nélida M.
Mansur. – Marta S. De Brasi. – Ana
Berraute. – Rosana A. Bertone. – Delia
B. Bisutti. – Santiago Ferrigno. – Luis
A. Galvalisi. – Jorge A. Garrido Arceo.
– Luis A. Ilarregui. – Oscar S. Lamberto.
– José E. Lauritto. – Araceli E. Méndez
de Ferreyra. – Ana M. Monayar. –

Norma E. Morandini. – Hugo G. Storero.
– Rosa E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de declaración de la señora diputada Alvarez
Rodríguez por el que se expresa beneplácito por la gira
que el Dúo de Cámara Inargenti realizará en España,
entre los días 20 de junio y 20 de julio de 2007. Las
señoras y señores diputados, al abordar el estudio de
esta iniciativa, han tenido en cuenta la formación de
excelencia de los integrantes del dúo, el tenor Diego
Miguel y el pianista Nicolás Benedetti. Asimismo, la
comisión ha valorado significativamente la gira a rea-
lizarse, ya que posibilita difundir la música y la cultura
de nuestro país y que incluye un repertorio de piezas
de Carlos Guastavino, Alberto Ginastera y Felipe
Boero. Por lo expuesto, se ha creído conveniente dic-
taminar favorablemente la iniciativa.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la gira artística del Dúo de Cá-
mara Inargenti, compuesto por los jóvenes argenti-
nos Diego Miguel, tenor y Nicolás Benedetti, pia-
nista, a realizarse en España, entre el 20 de junio y
el 20 de julio de 2007, en la que presentarán un re-
pertorio de cámara clásico junto a un repertorio de
cámara argentino.

Cristina Alvarez Rodríguez.


